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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor RICARDO ALEXANDER MARTÍNEZ SARMIENTO, en 
nombre propio, contra el señor FLAVIO ALEXANDER HERNÁNDEZ CAICEDO, 
observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En la parte introductora del líbelo genitor, deberá adeucar la instancia del proceso 
ordinario laboral que pretende promover, teniendo en cuenta la categoría del 
Juzgado ante el cual presenta la demanda. 
 
2.- No cumple el requisito formal previsto en el numeral 8º del artículo 25 del CPTSS, 
pues en el acápite de fundamentos y razones de derecho, no hace alusión a las 
normas aplicables al caso en concreto. 
 
3.- La relación de la prueba documental no coincide con los documentos aportados.  
 
4.- En el acápite de NOTIFICACIONES, no suministra la dirección y domicilio (física 
y electrónica), ni los números de contacto (fijo y/o celular) del demandado siendo 
esta una exigencia formal del artículo 25 numeral 3º del CPTSS, para lo cual deberá 
atender las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  
 
Requiérase a la parte demandante, para que, al corregir las irregularidades, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor RICARDO ALEXANDER MARTÍNEZ 

SARMIENTO, en nombre propio, contra el señor FLAVIO ALEXANDER 

HERNÁNDEZ CAICEDO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción, so pena 

de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE  
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